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Honorable Concejo Municipal 

De Santa Cruz de la Sierra 

\,Aú 
.TA�Z 

SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 394/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1189/2008 d.e Secretaría Gweml, remitido por el Alcnld.e Municipal. por el r¡ue Jl�lle 
en consideración del Concejo Mwlicipal, el CONVENIO MARCO DE COOPERACION 
SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CI<.UZ DE LA SIERRA Y EL 
"CENTRO DE PARÁUSJS CEREBRAL", suscrito entre el Gobierno Municipal de Srmta Cmz de 
la Sierra, representado por el Honorable Alcald.e Municipnl lng. Percy Fernánd.e: Afiez, y por el 
"CENTRO DE P/\RALJSIS CEREBRAL", la Sm. So11ia Ruiz de Rabczuk, en su calidad de 
representante legal; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el presente Conuen io tiene como objeto la atellción illtegral a ILZnos, Hiii.as, ndolescen tes y 
jó<'enes con capacidades, habilidades y necesidades diferwtes que uecesitnn ntención dentro de la 
jurisdiccióu territorial del Mu11icipio, otorgmuio el Gobiemo Municipal una ayuda económica r¡ue 
será dt>stillluta a cubrir los gastos iHltere11tes almanteni111ie11to y funcionamiento. 

Que, el GMSC por intermedio del presente Conuenio de cooperación se compromete 1m aportar In 
suma de Bs410.374.- (Cuatrocientos Diez Mil Trescientos Setenta y Cuatro Mil 00/lOO BoliPimws) 
en fm¡m· del"CENTRO DE PARÁLISIS CEREBRAL". 

Que, la aplicación, destino y descnrgos de los recursos destinados al "CENTRO DE PARÁLiSIS 
CEREBRAL" por parte del Gobienw Municipal, estará sujeto a las normas Brísicns de Co11tmtación 
dr Bienes y Seruicios y al Art. 5 de la L.ey 1178 (SA FCO). 

Que, existe ln Certificación Presupuestaria con No 00049408, Prez'elltivo No 02572, de fecha 
28/11/2008, parn subsidios y dmznciones instituciones privadas sin fines de lucro. 

Que, el Art. 5, parrígn�fo li nu111ernl 1 de la Ley 2028, establece que es co111petencia del Gobierno 
Municipal, pro/llover y dinantizar el desarrollo ltunza¡¡o sostenible er¡uitatiw y partícipativo del 
municipio, a tmués de In fonuulación de políticas, planes, programas y proyectos concordnntes con 
In plmúficnción del desarrollo departamental y nacional. 

Qur, el Art . 7 Párrnfo JI de In Ley 2028, se refiere a LOS Pi<.JNClPIOS RECTORES DE 
CONCURRENCIA: Por el cual el Gobierno Mmzicipnl podrá ejercer sus competencias, en unión o 
relación directa con otras autoridades o entidades territoriales publicns y primdns descmzcentmdns, 
descentralizadas, regulatorias, m el nznrco del Plall de Desarrollo Mullícipal. 

Que, el Art. 8 panígmfo I numeral 4, de la Ley 2028 (Contpetencias), establece que entre las 
co111petencias del Gobierno Municipal, pnm el wmplimiento de sus fines en MATERIA DE 
DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE, está ln de pronwz'er la participación d.el sector 
privndo, de las asociaciones y fundaciones y otms e11tidadcs, sin fines de lucro, en la prestación de 
seruicios, ejecución de obras ptíblicas, explotaciont>s 11/Unicipales y otms actiz,idndes de interés del 
Mwticipio. 

Que, el Art . S de Código Niño, Niña y Artolescrnte (Ley 2026), estnblecc que los ni(ios, núias o 
adolescentes, co111o sujeto de derec/w, goznn de todos los derechos fimdalltelltales y gnmntías 
coustituciollales inherentes n toda persona, sin pe1j1 1icio de In protección integrnl que illstruye este 
Código. 
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Que, además es obligació11 del Estado asegurarles por Ley o por otros medios, todas las 
oportunidades If facilidades tanto a mujeres cm11o a 1111roJLes, con el fin de gnmntiznres su desarrollo 
i11tegml en condicio11es d.c igualdad y equidad. 

POI{ TANTO: 

El Concejo Mwlicipal d.e Santa Cruz de la Sierra, de co¡¡j(Jrmidad a lo nornwdo e11 la Constitución 
Política del Estado, Ley de M1micipalidades y olms normas conexas, en 11so de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión ()rdillaria dt' 16 de diciembre de 2008 dicta la presellte: 

R ESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se A PRUEBA el CONVENTO MARCO DE COOPERACJC)N SUSCRITO 
ENTRE EL GOBIERNO MUNICTPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, Y EL "CENTRO 
DE PARÁLISIS CEREBRAL", en fecha 28 de noviembre del 2008, destinado a la atellciÓil integral 
a niiios, niii.ns, adolescentes y ]Ó11enes co¡¡ cnpacidades, habilidades y necesidades diferentes, por el 
importe de Bs410.374.- (CUA'JROCIENTOS DIEZ MIL TR.ESCIENT'OS SE'T'ENTA Y 
CUATRO MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, queda ellcrzrgndo de ln ejewción. y cumplimiento 
de In presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

�� EN. Silvia Al 'ez · irnn Fernández 
CONCEJALA S RETARlA 

Sr. Hugo EnrlflLhmna 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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